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 PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cía. Ltda., Avenida 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio T6, Piso 14.  
Quito - Ecuador 
T: (593-2) 3829 330 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  
 
A la Coordinadora General Administrativa Financiera 
 
Ministerio de Salud Pública (Organismo ejecutor de los componentes 1 y 2 del Programa de Apoyo a la 
Provisión de Servicios de Salud y Protección Social en el Marco de la Pandemia de Coronavirus Covid-19 
financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo BID No. 5031/OC-EC – Componentes 1 y 2) 
 
 
Quito, 29 de abril del 2022 
 
Opinión  
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Programa de Apoyo a la Provisión de Servicios de 
Salud y Protección Social en el Marco de la Pandemia de Coronavirus Covid-19 (en adelante el “Programa”), 
financiado con recursos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Contrato de Préstamo 
BID No. 5031/ OC-EC, en lo que corresponde a la ejecución de los Componentes 1 y 2 por parte del 
Ministerio de Salud Pública (“Organismo Ejecutor” o “MSP”), que comprenden el “estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados” y el “estado de inversiones acumuladas” (en adelante “estados 
financieros”), por el año terminado al 31 de diciembre del 2021, así como un resumen de las políticas 
contables significativas y otras notas explicativas. Estos estados financieros han sido preparados por la 
Administración del Programa de acuerdo con las bases contables descritas en la Nota 2. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros del Programa de Apoyo a la Provisión de Servicios de Salud y 
Protección Social en el Marco de la Pandemia de Coronavirus Covid-19 ejecutado por el Ministerio de Salud 
Pública en lo que corresponde a los componentes 1 y 2, por el año terminado al 31 de diciembre del 2021 
han sido preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con las bases contables descritas 
en la Nota 2 de los estados financieros. 
 
Fundamentos de la opinión 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría. 
 
Independencia 
 
Somos independientes del Programa de Apoyo a la Provisión de Servicios de Salud y Protección Social en 
el Marco de la Pandemia de Coronavirus Covid-19, de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, y 
hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requisitos. 
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Párrafos de énfasis 
 
 Bases contables. - Llamamos la atención a la nota 2 de los estados financieros, la cual describe las 

bases de contabilidad aplicadas. Los estados financieros son preparados conforme a los 
requerimientos del Banco Interamericano de Desarrollo a través del contrato de Préstamo BID 
5031/OC-EC. El estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el estado de inversiones 
acumuladas que se acompañan no corresponde a un conjunto completo de estados financieros 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 

 Restricción de distribución y uso. - Los estados financieros del Programa han sido preparados para 
uso del Ministerio de Salud Pública y solamente para su presentación ante el BID, en 
consecuencia, no debe ser usado para otros propósitos. 

 
 Inversiones realizadas pendientes de justificar - En la Nota 4 a los estados financieros adjuntos, se 

incluyen USD53,784,043, de inversiones acumuladas realizadas por la Administración del 
Programa por el año terminado al 31 de diciembre de 2021 sobre las que no se han realizado las 
rendiciones de cuenta correspondientes; dichos rubros deberán ser justificados al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) de acuerdo con sus políticas. 

 
Estos asuntos, no califican nuestra opinión de auditoria. 
 
Responsabilidades de la Administración del Programa por los estados financieros. 
 
La Administración del Programa (“Gerencia del Proyecto BID del MSP”) es responsable de la preparación 
y presentación de los estados financieros de acuerdo con las bases descritas en la Nota 2 según lo 
requerido por la cláusula 5.02 del Contrato de Préstamo BID 5031/OC-EC y del control interno necesario 
para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones significativas, debido 
a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración del Programa es responsable de evaluar 
la capacidad de continuar con su ejecución en función de las características o el plazo establecido en el 
Contrato de Préstamo del Programa, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con su 
operación, a menos que la Administración tenga la intención de cancelar o liquidar de manera anticipada 
la ejecución del Contrato de Préstamo. 
 
Los encargados de la Administración del Programa son los responsables de la supervisión del proceso de 
elaboración de los estados financieros del Programa. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría a los estados financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error 
material cuando existe. Los errores materiales pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales 
si, individualmente o en su conjunto podrían razonablemente influir en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros.  
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También como parte de nuestra auditoría: 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que en el
caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión,
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración
del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del control interno del Programa. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como las respectivas 
estimaciones y divulgaciones efectuadas por la Administración del Programa. 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración del Programa, para 
la continuidad de la ejecución de las operaciones del Programa de acuerdo con las características 
y el plazo del Contrato de Préstamo y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Programa para continuar 
ejecutando sus actividades bajo el principio contable de empresa en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden llevar a que el Programa no continúe ejecutando 
sus actividades dentro del plazo y características del Contrato de Préstamo. 
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 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
correspondientes de modo que logran su presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración del Programa en relación con otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de las auditorías planificadas y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 

PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cía. Ltda. 

Christian Enríquez P. 
Socio 
No. de Licencia Profesional: G.13.252 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN
MAURICIO
ENRIQUEZ PABON
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ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
 

Al 31 de diciembre del 2021 Al 31 de diciembre del 2020
Préstamo Préstamo

BID BID
Efectivo recibido
  Efectivo recibido al inicio del período 107,577,337                                     -                                                   

  Anticipos de fondos BID -                                                   96,285,817                                       
  Pagos directos BID 21,487,143                                       11,291,520                                       

Efectivo recibido durante el período 21,487,143                                       107,577,337                                     
Efectivo recibido acumulado 129,064,480                                     107,577,337                                     

Desembolsos efectuados
Desembolsos efectuados acumulado al inicio del período 46,437,757                                       -                                                   

Componente 1: Detección y seguimiento de los casos 43,803,553                                       13,542,538                                       
Componente 2: Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 36,227,104                                       32,895,219                                       
Desembolsos efectuados durante el período 80,030,657                                       46,437,757                                       
Desembolsos efectuados acumulado 126,468,414                                     46,437,757                                       

Excedente de fondos recibidos sobre desembolsos efectuados                                          2,596,066                                        61,139,580 

 
Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

 
 
 
 
 

María Cecilia Puyol Reyes 
Coordinadora General Administrativa 

Financiera 
Ministerio de Salud Pública 

 Cristian Franco Ruiz 
Consultor Financiero Proyecto BID 

Ministerio de Salud Pública 
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ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 (Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

 
Inversiones acumuladas al 
31 de diciembre del 2020

Inversiones realizadas en el 
año 2021

Inversiones acumuladas al 
31 de diciembre del 2021

Saldo por invertir 
presupuesto vigente

Categoría de Inversión Préstamo Préstamo Préstamo Préstamo Préstamo
BID BID BID BID BID

Componente 1
1. Detección y seguimiento de casos 13,542,538                          43,803,553                          57,346,091                          40,619,854                          (16,726,237)                         

Componente 2
2. Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 32,895,219                          36,227,104                          69,122,323                          139,380,146                        70,257,823                          

46,437,757                          80,030,657                          126,468,414                        180,000,000                        53,531,586                          

Presupuesto vigente (1)

 
(1) Ver Nota 1 b). 
 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
 
 
 

 
 

Lcda. María Cecilia Puyol Reyes 
Coordinadora General Administrativa 

Financiera 
Ministerio de Salud Pública 

 Cristian Franco Ruiz 
Consultor Financiero Proyecto BID 

Ministerio de Salud Pública 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

(a) CONTRATO DE PRÉSTAMO  
 
El 5 de junio del 2020, el Gobierno del Ecuador suscribió el Contrato de Préstamo 5031/OC-EC con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (En adelante BID o Banco), para contribuir a la financiación y 
ejecución del Programa de Apoyo a la Provisión de Servicios de Salud y Protección Social en el Marco de la 
Pandemia de Coronavirus Covid-19, en adelante denominado “Programa”. El Ministerio de Salud Pública 
será el encargado de la ejecución de los componentes 1 y 2.  
 
El costo total del Programa asciende a USD250,000,000, de los cuales la totalidad serán financiados a 
través del préstamo otorgado por el BID al Gobierno del Ecuador, y por los componentes 1 y 2 el MSP 
ejecutará un monto de USD180,000,000 y por el Componente 3 el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social ejecutará USD70,000,000.  
  
El referido Préstamo será cancelado en cuotas semestrales, de acuerdo con el cronograma de amortización 
del contrato. La primera cuota se pagará el día 15 de mayo del 2026 y la última a más tardar en la fecha 
final de amortización (15 de mayo del 2045). 
 
El Gobierno del Ecuador deberá pagar los intereses al Banco semestralmente, en el día 15 en los meses de 
mayo y noviembre de cada año, el primero de estos pagos se realizará a partir de la primera de estas 
fechas la cual ocurra posterior a la entrada en vigor del Contrato de Préstamo BID No. 5031/OC-EC. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el literal (b) de la Cláusula 3.02 del Uso de los Recursos del Préstamo, los 
gastos que cumplan con los requisitos estipulados en el numeral (a) de la cláusula 3.02, consistentes en la 
adquisición de equipamiento para adecuar las camas de Unidades de Cuidados Intensivos (UCI) para adultos, 
la operación de las camas UCI o de cuidado intermedios, servicios e insumos para la inhumación de 
cadáveres, atención a pacientes vulnerables por compra de servicios a proveedores privados, transferencias 
monetarias del Bono de Contingencia (BC), servicios de mensajería de texto (SMS), hasta por el equivalente 
de setenta y cinco millones de Dólares (USD75,000,000), podrán ser reconocidos por el Banco como Gastos 
Elegibles siempre que hayan sido efectuados entre el 30 de enero de 2020 y el 18 de mayo de 2020. 
 
Mediante el oficio CAN/CEC-801/2020 del 14 de julio del 2020 emitido por el BID, el Banco dio por cumplido 
las condiciones previas y a la declaratoria de elegibilidad total para desembolsar los recursos del Contrato de 
Préstamo 5031/OC-EC del “Programa de Apoyo a la Provisión de servicios de salud y protección social en el 
marco de la pandemia de coronavirus COVID-19”. El desembolso inicial es de USD43,285,817 y fue 
receptado por el Ministerio de Economía y Finanzas el 27 de julio de 2020 cuyo destino es financiar los 
Componente I – Detección y seguimiento de los casos y Componente II - Mejoramiento a la capacidad de 
provisión de servicios, incluyendo administración del programa en el MSP, auditorías y evaluación de todo el 
programa. 
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Mediante el oficio CAN/CEC/1394/2020 del 26 de diciembre de 2020, el Banco aprueba el pago directo a 
proveedores No.2 de USD11,291,520, en función de la solicitud del MIES con fecha 27 de octubre del 2020. 
Mediante el oficio MEF-SFP-2020-1380-O del 16 de diciembre de 2020, se solicitó al Banco el desembolso 
de USD53,000,000 y cuya aprobación fue emitida el 17 de diciembre del 2021 y el desembolso receptado en 
Organismo y correlativo con fecha 21 de diciembre del 2021 cuyo destino es financiar los Componente I – 
Detección y seguimiento de los casos y Componente II - Mejoramiento a la capacidad de provisión de 
servicios, incluyendo administración del programa en el MSP, auditorías y evaluación de todo el Programa. 
 
Mediante el oficio CAN/CEC/1454/2021 del 16 de noviembre de 2021, el Banco aprueba el pago directo a 
proveedores No. 4 de USD8,488,443, en función de la solicitud del MSP a través del MEF con oficio MEF-
SFP-2021-1257-O con fecha 12 de noviembre del 2021. 
 
Mediante el oficio CAN/CEC/1642/2021 del 20 de diciembre de 2021, el Banco aprueba el pago directo a 
proveedores No.5 de USD12,998,700, en función de la solicitud del MSP a través del MEF con oficio MEF-
SFP-2021-1411-O con fecha 12 de noviembre del 2021. 
 

(b) MODIFICACIONES, REPROGRAMACIONES Y CANCELACIONES 
 
i. El 13 de octubre del 2020, el Gobierno del Ecuador suscribió el Contrato modificatorio al Contrato 

de Préstamo 5031/OC-EC con el BID, para realizar la modificación en el alcance de los 
subcomponentes del Anexo Único del Contrato de Préstamo, detallados a continuación: 

 

• 2.02.1 Subcomponente 1.1. Vigilancia, equipos de respuesta rápida, e investigación de 
casos a mediano plazo. 

• 2.03.1 Subcomponente 2.1. Atención de Pacientes COVID-19 en la red pública. 

• 2.03.2 Subcomponente 2.2. Continuidad de la atención esencial y de pacientes COVID-19 
mediante derivaciones al sector privado. 

• Componente 3. Protección mediante el uso de transferencias monetarias existentes. 
 
ii. EL 22 de julio del 2021 el Ministerio de Economía y Finanzas mediante oficio MEF-SFP-2021-0907-O, 

solicito al Banco una recategorización de recursos entre componentes a cargo del MSP para asignar 
presupuesto desde el componente 2 al componente 1 para el financiamiento de vacunas COVID - 19 
y que además incluya el valor de USD4,839,500 de fondos disponibles que no serán ejecutados por el 
MIES informados mediante oficio MIES-VIE-2021-0403-O de fecha 18 de mayo de 2021 

 
Mediante oficio CAN/CEC-1040/2021 del 24 de agosto del 2021, al respecto de la reprogramación 
solicitada menciona: 
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“Al respecto, me permito informar que el cambio será reflejado en el sistema financiero del Banco, 
una vez que el Ministerio de Salud Pública y Ministerio de Inclusión Económica y Social en calidad de 
organismos ejecutores, hayan enviado al BID las justificaciones de gastos efectuados en el periodo 
con los respectivos informes de aseguramiento razonable emitidos por la Firma Auditora contrada 
para el efecto, en concordancia a lo establecido en el Contrato de Préstamo.” 
 
El Organismo Ejecutor en el sistema PMR (Progress Monitoring Report) mantiene como presupuesto 
USD180,000,000 compuesto por USD94,084,546 del componente 1, y USD85,915,454 en el 
Componente 2 y Otros Costos, los cuales fueron reportados en el informe semestral de enero a junio 
del 2021 y cuenta con la no objeción por parte del BID mediante comunicación CAN/CEC-1367/2021 
de 22 de octubre del 2021. 
 
Posterior al 31 de diciembre del 2021, mediante oficio MSP-MSP-2022-0824-O del 15 de marzo del 
2022 la Ministra de Salud Pública solicitó al Ministro de Economía y Finanzas la reprogramación entre 
componentes de inversión del Contrato de Préstamo suscrito con el BID, y que con fecha de 15 de 
abril del 2022 el Subsecretario de Financiamiento Público mediante oficio MEF-SFP-2022-0340-O 
solicitó al BID la recategorización conforme la autorización dispuesta en la Resolución No. 006 del 6 
de abril del 2022 emitida por el Viceministro de Finanzas, y que compone la siguiente forma: 

 

Presupuesto vigente Modificación solicitada (1)

Presupuesto pendiente de 

aprobación

Categoría de Inversión Préstamo Préstamo Préstamo

BID BID BID

Componente 1

1. Detección y seguimiento de casos 40,619,854                        20,706,961                        61,326,815                        

Componente 2

2. Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 139,380,146                      (21,176,540)                       118,203,606                      

Otros costos (1)

Auditorías -                                   469,579                            469,579                            

Totales 180,000,000                      -                                   180,000,000                      

 
 

(1) Modificación aprobada mediante comunicación CAN/CEC-465/2022 del 27 de abril del 2022. 
 

(c) TRATAMIENTO DEL IVA A PARTIR DE 1 DE AGOSTO DE 2021 
 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 0075 de fecha 1 de agosto del 2021, suscrito por el Viceministro de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas se modifica: “(…) el Acuerdo Ministerial No. 312, de fecha 
26 de noviembre de 2012, mediante el cual se expidió “Instructivo para que las entidades del sector público 
regulen y compensen las cuentas por cobrar IVA en compras”, y realicen las siguientes modificaciones en lo 
pertinente a la ejecución del Programa que señala: 
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“…Disposición General. - En el caso de los Créditos y Donaciones cuyos convenios especifiquen que 
los recursos entregados no podrán ser utilizados para pagar impuestos, la entidad beneficiaria deberá 
realizar el registro contable del IVA. (…)”. 

 
La Administración del Programa a partir de la fecha de expedición el Acuerdo Ministerial para los 
desembolsos efectuados ha considerado solamente la base imponible, si bien el Contrato de Préstamo 
5031 contempla también el Impuesto al Valor Agregado (IVA) asociados a los pagos efectuados, el IVA de 
las transacciones entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre del 2021 asciende a USD67,342 el cual no ha 
sido registrado como desembolso en los estados financieros al 31 de diciembre de 2021, en cumplimiento 
de la política contable  descrita en la Nota 2 (método de caja), al no estar devengado y/o consignado en el 
organismo y correlativo. 
 
Mediante Acuerdo Ministerial 007 del 16 de febrero del 2022 suscrito por el Ministro de Economía y 
Finanzas se modifica el “Instructivo para que las entidades del sector púbico regulen y compensen las 
cuentas por cobrar IVA en compras”, por lo que principalmente “…las entidades del Gobierno Central 
descritas en el artículo no numera en su numeral 2.a.i. agregado luego del artículo 8 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas…” deberán declarar y compensar estos valores, por lo que la 
Coordinación del Programa deberá evaluar durante el 2022 la propuesta que desde el Organismo Ejecutor 
se estructure sobre la operativización y utilización de estos recursos, y que en conjunto con el BID se 
deberá propender una directriz que permita facilitar su utilización. 
 

(d) OBJETIVO Y CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA  
 
El objetivo general del Programa es contribuir a reducir la morbilidad y la mortalidad por Covid-19 y a mitigar 
los demás efectos indirectos de la pandemia sobre la salud y los niveles mínimos de calidad de vida de las 
personas vulnerables frente a la crisis causada por el Covid-19. 
 
Los objetivos específicos del Programa son: (i) mejorar la detección y seguimiento de los casos; (ii) mejorar 
la capacidad de provisión de servicios de salud; y (iii) apoyar niveles mínimos de ingreso de personas 
afectadas por el coronavirus en el período inmediato. 
 
Para el logro del objetivo, en lo que compete al Programa, se lo estructuró en los siguientes 
componentes, subcomponentes y categorías de inversión:  
 
Componente 1: Detección y seguimiento de los casos 
 
Este componente apoyara las acciones para acelerar la detección oportuna y seguimiento de casos, incluso 
a mediano plazo, cuando la población regrese a las actividades económicas y educativas. Este componente 
financiara: (i) la conformación y operación de los primeros equipos de respuesta rápida en el país, para la 
búsqueda activa y detección de casos, incluyendo equipamiento tecnológico para el seguimiento digital de 
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casos; y (ii) la compra de servicios de laboratorio al sector privado para complementar el número de 
diagnósticos de pruebas de laboratorio de coronavirus “Polymerase Chain Reaction” (PCR);  
 
(a) Subcomponente 1.1. Vigilancia, equipos de respuesta rápida, e investigación de casos a 

mediano plazo.  
 

Este subcomponente financiará: (i) la conformación y operación de los primeros equipos de 
respuesta rápida en el país, para la búsqueda activa y detección de casos, incluyendo 
equipamiento tecnológico para el seguimiento digital de casos; (ii) la compra de servicios de 
laboratorio al sector privado para complementar el número de diagnósticos de pruebas de 
laboratorio de coronavirus “Polymerase Chain Reaction” (PCR) disponibles; y (iii) la compra de 
medicamentos y vacunas para COVID-19. Este financiamiento puede cubrir todo el ciclo de 
producción de diferentes tipos de vacunas para COVID-19 incluyendo las fases, exitosas o no, de 
investigación y desarrollo, producción de prototipos, pruebas preclínicas y clínicas, y manufactura, 
entre otras. Asimismo, se podrá financiar la distribución y aplicación de la vacuna, desarrollo e 
implementación de planes de vacunación, conservación, almacenamiento y cadena de frío, 
contratación de personal, insumos y equipos, campanas de comunicación y cualquier otra acción 
destinada a adquirir, transportar, conservar y administrar los medicamentos necesarios para mitigar 
y prevenir el COVID-19. Se prevé que la compra de vacunas será realizada a través de una 
agencia especializada o una agencia de contrataciones.” 

 
Componente 2: Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 
 
Este componente apoyara la capacidad de manejo de casos, así como de asegurar la continuidad de la 
atención esencial de otras personas durante la emergencia. Para estos efectos, este componente se 
divide en dos subcomponentes los cuales financian: 
 
(a) Subcomponente 2.1. Atención de Pacientes COVID-19 en la red pública 

 
Mediante este Subcomponente se financiarán las acciones en las instalaciones de salud para 
asegurar la atención médica adecuada de la enfermedad, como la expansión de capacidad de 
atención de casos, incluyendo:  
 
(i) La compra e instalación de equipamiento para adecuar camas UCI adulto existentes a la 

atención por COVID-19;  
(ii) La operación de camas hospitalarias en unidades de cuidados intensivos e intermedios, 

incluyendo el costo de personal, medicamentos, insumos (incluyendo equipo de protección 
personal para prevenir y controlar la infección, protegiendo al personal de salud) y/o 
servicios de apoyo clínico y no clínico requeridos;  

(iii) La contratación y capacitación1 de profesionales para la atención a COVID-19 en los 
hospitales centinela del sector; y/o  
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(iv) Los servicios e insumos requeridos para la inhumación y disposición de cadáveres. Este 
subcomponente también financiará la administración del programa en el MSP, y los costos 
de evaluación y auditoria de todo el Programa.” 
 

(b) Subcomponente 2.2. Continuidad de la atención esencial y de pacientes COVID-19 mediante 
derivaciones al sector privado. 
 
A través de este subcomponente se contribuirá a garantizar la continuidad de la atención a 
poblaciones susceptibles y vulnerables como pacientes crónicos o embarazadas mediante la 
compra de servicios de atención a unidades de salud privadas. Para ello, se financiará la atención 
de los siguientes tipos de pacientes vulnerables en establecimientos de salud por compra de 
servicios a proveedores privados:  
 
(i) Pacientes con enfermedades crónicas (como insuficiencia renal crónica y atención 

oncológica integral);  
(ii) Pacientes vulnerables con cuadros clínicos no crónicos (como enfermedades respiratorias, 

abdominales o accidentes vascular-encefálicos); y/o  
(iii) Mujeres embarazadas.” 

 
Componente 3: Protección mediante el uso de transferencias monetarias existentes 
 
Este componente financiará transferencias monetarias del Bono de Contingencia (BC, o Bono de 
Protección Familiar) que fue establecido por el gobierno como una compensación extraordinaria al 
consumo de los hogares, usando la plataforma del “Registro Social” disponible para la gestión de otros 
programas de transferencias monetarias existentes. La versión regular del Bono de Protección Familiar 
consiste en pagos de USD60 por hogar por mes y las versiones especiales del Bono en pagos de hasta 
USD720 por hogar por mes (según la composición y ubicación geográfica del hogar), y se prevé su 
erogación durante un período de al menos un mes a hasta 550.000 hogares en situación de pobreza o 
vulnerabilidad que serán financiados con recursos del Programa. Para ello, se financiará:  
 
(i) Transferencias monetarias del Bono a hogares que actualmente no son beneficiarios de bonos o 

transferencias compensatorios del Estado, pero que estén en situación de pobreza o 
vulnerabilidad;  

(ii) Asistencia técnica en materia informática, así como la adquisición de equipos para el manejo y 
actualización de la base de datos del MIES;  

(iii) Servicios de mensajería de texto (SMS), llamadas a usuarios mediante el call center del MIES y 
una campaña de comunicación masiva para la orientación de la población sobre la entrega del 
Bono y para apoyar cambios de comportamiento que contribuyan a crear una cultura digital en esta 
población; y  

(iv) Costos de administración del programa en el MIES.” 
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(e) EJECUCIÓN DEL PROGRAMA APROBADA POR EL BID 
 
Al 31 de diciembre del 2021, la ejecución alcanzó un monto total de USD80,030,657 (2020: 
USD46,437,757) con fondos provenientes en su totalidad de fondos BID. Los desembolsos efectuados se 
conforman de la siguiente manera: i) Componente 1 por USD43,803,553 (2020: USD13,542,538) y ii) 
Componente 2 por USD36,227,104 (2020: USD32,895,219). 
 

(f) ACTIVIDADES POR COMPONENTE 
 
Actividades del Componente 1: Detección y Seguimiento de los Casos 
 

Contratista Objeto 2021 2020

Gavi Alliance (Iniciativa COVAX) (1) Aseguramiento de asignación de 7,057,200 dosis de vacunas 

para combatir el COVID-19. 34,062,993     11,291,520     

Profesionales de la Salud (Contratación 

Masiva) (2)

Apoyar las acciones para acelerar la detección oportuna y 

seguimiento de casos. 6,708,129       2,251,018       

DHL Global Forwarding Ecuador S.A. Servicio de transporte logístico para vacunas COVID-19 3,030,861       -                  

Padilla Almeida Oswaldo Vinicio Contratación directa de un ingeniero geógrafo para el centro 

de control geo-salud como apoyo al plan fénix de COVID-19 1,570              -                  

43,803,553     13,542,538     

 
(1) El Ministerio de Salud Pública el 17 de octubre del 20201 suscribió un acuerdo compromiso con Alianza 

GAVI (Iniciativa COVAX) para la adquisición de 7,057,200 dosis de vacunas contra SARS-CoV2 por 
un monto total de USD79,405,647 y que corresponde al siguiente detalle de movimiento y ejecución al 
31 de diciembre del 2021: 

Año Beneficiario Concepto Monto pagado

Anticipo 

devengado

2020 Alianza GAVI Anticipo Adquisición de Vacunas 11,291,520          1,737,450            

2021 Organización Panamericana de la Salud Pagos Adquisición de Vacunas 14,951,043          -                       

2021 PFIZER OVERSEAS LLC Pagos Adquisición de Vacunas 19,111,950          -                       

45,354,513          1,737,450            

 
De las vacunas comprometidas al 31 de diciembre del 2021, se presenta el siguiente detalle de 
recepción: 
 

Vacunas Comprometidas Vacunas recibidas Remanente por recibir

7,057,200                            4,469,850                            2,587,350                            
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(2) Incluye principalmente los pagos por contratos ocasionales entre el mes de enero y diciembre de 398 
profesionales de la salud (211 TAPS, 231 enfermeras, 67 médicos generales, 6 epidemiólogos); 2020: 
pagos efectuados por contratos ocasionales entre el mes de agosto y diciembre de 398 profesionales 
de la salud (212 TAPS, 139 enfermeras, 46 médicos generales, 1 epidemiólogo). 

 
Actividades del Componente 2: Mejoramiento a la Capacidad de Provisión de Servicios 
 

Contratista Objeto 2021 2020

Profesionales de la Salud (1) Apoyar las acciones para acelerar la detección 

oportuna y seguimineto de los casos referente a Covid-

19.

24,913,941          25,548,261

Centros de Salud Privados (2) Garantizar la continuidad de la atención a poblaciones 

susceptibles y vulnerables como pacientes crónicos o 

embarazadas

11,211,643          7,346,958

PricewaterhouseCoopers del Ecuador 

Cía. Ltda.

Auditoría a los estados financieros del Contrato de 

Préstamo y Aseguramiento Razonable 

101,520                                   -   

36,227,104          32,895,219

 
(1) Corresponde a pagos efectuados durante todo el año 2021 (2020: agosto y diciembre), a un 

aproximado de 5,617 profesionales de la salud (1,264 TAPS y 4,353 médicos rurales). Años 2020: 
5,616 profesionales de la salud (1,263 TAPS y 4,353 médicos rurales) 
 

(2) Corresponde a los pagos efectuados en los meses de mayo, junio, agosto y septiembre del 2021 
(2020: octubre y noviembre) a 39 centros (2020: 36 centros) de prestación de salud por servicios de 
diálisis. 

 
(g) COMPARACIÓN ENTRE EL PRESUPUESTO DEL AÑO Y EL COSTO DE LAS INVERSIONES 

 
Al 31 de diciembre del 2021, el Programa realizó inversiones acumuladas por 126,468,414 (2020: 
USD46,437,757) con fondos del Contrato de Préstamo BID. El programa presenta una ejecución de 
inversiones que equivale al 70.26% (2020: 25.80%) de las inversiones presupuestadas para el Programa en 
lo que corresponde a la ejecución del Ministerio de Salud Pública determinado en USD180,000,000. 
 
Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2021 presentan recursos no 
invertidos en relación con el presupuesto del contrato de préstamo por un valor de USD53,531,586 (2020: 
USD133,562,243) de fondos BID. 
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2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros del Programa 
se detallan a continuación: 
 

a. Preparación de los estados financieros - 
 
La Administración del Programa ha preparado el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el 
estado de inversiones acumuladas con base en el efectivo cobrado y pagado, lo cual constituye una base 
contable integral diferente de las Normas Internacionales de Información Financiera.  
 
La base contable de efectivo registra los ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, 
cuando efectivamente representan erogaciones de dinero.  
 

b. Efectivo recibido - 
 
Se registran por fuente de financiamiento (Banco Interamericano de Desarrollo – BID), los fondos 
provistos para cubrir las inversiones programadas en el Contrato de Préstamo. 
 

c. Desembolsos efectuados (Inversiones) - 
 
Los desembolsos efectuados, se reconocen en el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados 
y, en el estado de inversiones acumuladas, una vez que las inversiones han sido transferidas a los 
beneficiarios.  
 

d. Anticipo de fondos y rendición de cuentas - 
 
Anticipo de fondos: El contrato de préstamo establece la modalidad de anticipo de fondos en la cual el BID 
efectúa desembolsos de acuerdo con las necesidades de liquidez del Programa para atender gastos 
elegibles; para lo cual, el Organismo Ejecutor debe presentar al BID la solicitud de desembolso 
conjuntamente con un plan financiero detallado para los próximos 180 días de conformidad con el 
Cronograma de Inversiones que se establezca para este efecto.  El Organismo Ejecutor también podrá 
efectuar un nuevo anticipo de fondos cuando se haya justificado el 80% del total de fondos desembolsados. 
 
Rendición de cuentas: La Guía de Desembolsos del BID establece que el propósito de la rendición de 
cuentas es demostrar el avance financiero del proyecto y el uso de recursos por cada categoría de 
inversión, y no significa una aprobación por del BID de los gastos efectuados por parte del Programa. La 
rendición de cuentas de los gastos elegibles relacionados con anticipos recibidos debe ser presentada 
cuando se haya utilizado por lo menos el 80% del monto adelantando. Dichas rendiciones deben ser 
presentadas y aceptadas por el BID, antes de que el Organismo Ejecutor pueda recibir otro anticipo de 
fondos. 
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Pagos directos: Se consideran a los pagos efectuados directamente por el BID y que han sido solicitados 
por el Programa y cumplen las condiciones requeridas en la Guía de Desembolsos. 
 
 

3. CONCILIACIÓN DE EXCEDENTE O DÉFICIT 
 
A continuación, se presenta la conciliación entre el déficit del período con la disponibilidad de fondos en 
el Organismo y Correlativo del Programa: 
 

Aporte 

2021 BID

Excedente del año según estado de flujo de efectivo recibido y desembolsos efectuados 2,596,066              

Recursos disponibles  según Organismo y Correlativo (1) 2,731,864              

Excedente por regularizar (2) (135,798)                

 
Aporte 

2020 BID

Excedente del año según estado de flujo de efectivo recibido y desembolsos efectuados 61,139,580            

Recursos disponibles  según Organismo y Correlativo (1) 62,339,468            

Excedente por regularizar (2) (1,199,888)             

 
 
(1) Corresponde al valor del Organismo y Correlativo segregado confirmado por el Ministerio de 

Economía y Finanzas al mantener de manera consolidada entre los Organismos Ejecutores del 
Contrato de Préstamo. 

 
(2) Al 31 de diciembre del 2021 el valor excedente se conforma por montos de retenciones en la fuente 

de Impuesto a la renta registrados por USD1,901 y USD133,897 correspondiente a descuentos de 
nómina a ser regularizados en 2022. En el 2020 el excedente corresponde a USD1,215,290 
correspondiente a descuentos de nómina reconocidos como inversiones en el año 2020 y 
regularizadas en el 2021, y un déficit del MIES (USD15,402) por descuento del IVA. 
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4. APROBACIONES EFECTUADAS POR EL BID 
 

a) Conciliación entre desembolsos estado de efectivo recibido y estado de inversiones acumuladas 
 

Aporte 

2021 BID

Desembolsos según estado de efectivo recibido y desembolsado 126,468,414       

Desembolsos según estado de inversiones acumuladas 126,468,414       

Variación -                        

 
 

Aporte 

2020 BID

Desembolsos según estado de efectivo recibido y desembolsado 46,437,757         

Desembolsos según estado de inversiones acumuladas 46,437,757         

Variación -                        

 
 

b) Efectivo recibido por el Programa 
 
A continuación, se incluye un resumen de las solicitudes de desembolso atendidas por el BID para el 
Programa: 

Fecha de Desembolsos Monto reconocido

No. Monto autorización  aprobados en el estado de efectivo

solicitud solicitado del BID USD recibido y desembolsado

1-DIRQ 43,285,817             17-jul-20 43,285,817           43,285,817                            

3-DIRQ 53,000,000             17-dic-20 53,000,000           53,000,000                            

90009-DIRQ 11,291,520             27-oct-20 11,291,520           11,291,520                            

4-DIRQ 8,488,443               16-nov-21 8,488,443             8,488,443                              

5-DIRQ 12,998,700             17-dic-21 12,998,700           12,998,700                            

129,064,480           129,064,480          129,064,480                          

Confirmados por el BID
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La conciliación de los anticipos de fondos y reembolso de gastos recibidos en relación con las inversiones 
acumuladas realizadas durante el año 2021 se detalla a continuación: 
 

No. solicitud Año

Fecha de 

autorización del 

BID Concepto Monto

1-DIRQ 2020 17-jul-20 Anticipo de fondos 43,285,817           

90009-DIRQ 2020 26-oct-20 Transferencia Directa 11,291,520           

3-DIRQ 2020 17-dic-20 Anticipo de fondos 53,000,000           

4-DIRQ 2021 16-nov-21 Pagos directos 8,488,443             

5-DIRQ 2021 17-dic-21 Pagos directos 12,998,700           

Total recibido 129,064,480         

Inversiones acumuladas realizadas 126,468,414         

Saldo  según Organismo y Correlativo 2,731,864             

Total inversión y recursos disponibles 129,200,278         

Monto conciliado (1) (135,798)               

 
(1) Ver Nota 3. 
 

c) Conciliación del saldo bancario y el estado de inversiones 
 

2021 2020

Efectivo disponible al inicio del período 61,139,580            -                         

Efectivo recibido

Solicitud  de anticipo de fondos -                         96,285,817            

Pagos directos a terceros 21,487,143            11,291,520            

Total efectivo recibido 21,487,143            107,577,337          

Desembolsos efectuados (inversiones)

Componente 1: Detección y seguimiento de los casos 43,803,553            13,542,538            

Componente 2: Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 36,227,104            32,895,219            

Total desembolsos realizados 80,030,657            46,437,757            

Excedente de efectivo al cierre del periodo (1) 2,596,066              61,139,580            

 
(1) Ver nota 3. 
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d) Conciliación entre registros contables del Programa y registros del BID  
  

2021 2020

Desembolsos efectuados

Componente 1: Detección y seguimiento de los casos 57,346,091         13,542,538         

Componente 2: Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 69,122,323         32,895,219         

Total desembolsos realizados 126,468,414       46,437,757         

Total fondos invertidos según BID (1) 72,684,371         38,179,991         

Pendiente de Justificar (2) 53,784,043 8,257,766

 
(1) Las justificaciones presentadas por el Organismo Ejecutor incluyen principalmente pagos directos 

efectuados por el BID por USD32,778,663. 
 

(2) Comprenden: montos invertidos por el Programa pendientes de justificar al 31 de diciembre del 2021 
y 2020, las cuales serán justificados por el Programa de acuerdo con las políticas del BID. 
 
Posterior al cierre de los estados financieros sobre los valores pendientes de justificar al 31 de 
diciembre del 2021 se han presentado los siguientes eventos: 
 

• El 10 de marzo del 2022 presento la solicitud de justificación No. 6 por USD48,074,484 la cual 
se encuentra en proceso de revisión y aprobación del BID. 

• El BID mediante comunicación CAN/CEC-464/2022 del 27 de abril del 2022 efectúo el ajuste 
en el OPS1 de la justificación No. 2 reduciendo el valor reconocido por USD13,017,237 la cual 
será posteriormente solicitado por el Organismo Ejecutor por medio de reembolso. 

 
e) Conciliación entre registros contables del Programa y registros del BID por componente 

 

2021 Estado de Inversiones 

Acumuladas BID Variación

Componente 1: Detección y seguimiento de los casos 57,346,091                34,334,119                23,011,972                

Componente 2: Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 69,122,323                38,350,252                30,772,071                

126,468,414              72,684,371                53,784,043                
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5. FONDOS DE CONTRAPARTE LOCAL 
 
Por el período terminado al 31 de diciembre de 2021, el Programa no ha ejecutado fondos de Contraparte 
local, ya que de acuerdo con el Contrato de Préstamo suscrito con el BID no tiene estimado efectuar 
desembolsos por este concepto. 
 
 

6. CONTINGENCIAS 
 
Por el año terminado al 31 de diciembre del 2021, la Administración del Programa, confirma que no poseen 
contingencias que revelar que podrían tener un efecto a nivel de los estados financieros, de acuerdo con 
el memorando No. MSP-CGAJ-2022-0179-M suscrito por el Coordinador General de Asesoría Jurídica del 
MSP. 
 
 

7. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no se produjeron eventos 
que, en la opinión de la Administración del Programa, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos 
estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
 

*  *  *  * 




